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Tendran derect:o til remtegro del precio del b1llete todos 
aquéllos cuya última cifra sea igual a la del gue obtenga el 
Pr~mio pr4Rero. . 

El sorteo se efectllara con laiS 1l91emnidades prescntas en. la 
vigente Instrucción del Ramo. En la propia forma se nará deS
pués un sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pe
setas cada uno entre las doncellas acogidas en los Estableci
mientas de Beneficencia Provincial a que se refiere el articu-
lo 1)7 de la Instr\.lcción de Loterias. . 

Estos actos serán pÚblicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacIones 
de~ mismo, 

Verificado el sorteo, se expondra el público la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el ~ormato habitual, s~ 
imprimirá también la lista general de premiOs. que desarrollara 
el result!l4o ge las !l¡¡:t raccioPes reali~(ia§ qUe constan en la 
lista oficial. 

Los premios y reintegros .se pagaran en cualquier Admini~ 
tración de Loterias cuando el jugador presente ¡j,l cobro los bI-' 
lletes en loralidad distinta de aquella en qUe esté establecida 
la Administración expendedora del billete, o en la misma Adml
ri.istración expendedora cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma loca"lidad en que r adique dicha Administración. 

Madrid, ;, de mayo de 1967.-El Jefe del Servicio. Francisco 
Ro<!ríguez Cirugeda, 

R¡¡;SQ{¡UCION del ,servicio Nt;lcional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios de 500 pe
setas cada uno asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia 1JTovincia¡ 
de Madrid 

En el sorteo celebracto noy con arreglo al Il.ctlculo 51 · áe la 
Instrucción general 'de Loterías de 23 de marzo de 1967 para 
ap.judlcar lOS CinCO premios áp 5(JO pesetas cada uno asIgnadOS 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos , de BeneficencIa 
provincial de Madrid, han resultado· agraciadas las sIgUIentes : 

Mar ia Teresa Giméne~ Martín. Antonia López yivancos y 
Eloisa Carracedo Sánchez. del ColegiO de Nuestra ~nora de las 
Mercedes ; Eva Humanes Serrano y Juana Cobos Lopez. del Co
legio de La; Paz. 

Lo Que se anuncia para conoclmlenr.o <lel pÚblico v <lemas 
efectos 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI segundo Jefe del Servicio, 
Joaquin Mendoza. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 

, sido otorgada la concesión del «Telejérico de Fuen
te-Dé» en los Picos de Europa (Santander). 

El excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, con techa 
2Q de marzo de 1967, ha otorgado a la excelentisima Diputación 
de Santander la concesión del «Teleférico de Fuente-Dé», en los 
Picos de Europa, que partiendo del fondo del valle de Fuente
Dé asciende hasta el llamado Mirador dEll Cable. en la base de 
Pe~avjeja, en cuyas condiciones de concesión figuran entre otras 
las siguientes : 

Plazo.-La concesión. se otorga por un plazo mínimo de se
senta (60) años, contados a partir de la fecha de la autoriza
ción definitiva de la puest a en servicio. 

Tarijas.-Las tarifas máximas serán: 

Billete normal (ida y vuelta): 50 pesetas. 
Billete normal (ida y vuelta en el mismo dia): 75 pesetas. 

Debiendo fijarse las definitivas de aplicación de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 26 del Reglamento de Teleféricos, 
aprobado por Decreto de 10 de marzo de 196ü. 

Reglamentación.-Esta concesión se otorga con ¡¡,rreglo a la 
Ley 4/1964, de 29 , de abril, sobre concesión de teleféricos y 
reglamento para su aplicación, !liprobado por Decreto de 10 de 
marzo de 1966, pliego de condiciones técnicas para la construc
ción y explot ación de las instalaciones de teleféricos aprobado 
por Orden minister ial de 23 de junio de 1966 y a las presentes 
condiciones particUlares y a cuant as disposiciones de carácter 
general, dictadas o que se dicten en lo sucesivo le sean de apli
cación. 

Lo que se h ace público conforme a norma procesal reglamen
taria. 

Madrid, 11 de abril de 1967.-El Director general, Santiago 
de Cruylles. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de CaTTe
tera$ de Guipúzcoa r eferente al e~diente ck ez
P1'Qpiaqión forzosa de «Ensanche entr/} los 7JUntQ~ 
kilométricos 18,3QO y 18,900 de la CN-634, de san 
Sebastián a Santander y La Coruña. travesía de 
Zarauz», en el t érmino municipal de Zarauz. 

De acuerdo con el parra!o d) del articulo 20 de la Ley 194/ 
1965 de ;¡{1 de diciembre, la declaración de utilidad pública, así 
como la urgencia de la ocupación de los inmuebles precisos, se 
entienden implíCitas por estar incluidas dichas obras en el 
Plan de Desarrollo ' Económico y Social en curso, y en conse
cuencia se h~ públiC9 que los dia¡¡ 2l!, 23 y 24 del próximo 
mes de mayo se pro<;eder~ por ~l J;ePresep,ta,n1ie de 111 Admi
nistración, asistido por ~l P~itQ Qe la mi~a y del AleaJ.de o 
Concejal en que delegue, al levantamiento de las aetas previas 
de ocupación en los locales de la Casa Consistorial, y sin oer
juicio de trasladarse al terreno. previniendo a los interesados 
que en dicho acto podrán hacer uso de los derechos que al 
efecto determina la consecuencia tercera del articulo 52 de la 
Ley de Exp:'opürción Forzosa de 16 de diciembre de 1964. 

Los interesados, una vez pUbliCada la relación y hasta el 
momento del levantamiento del acta previa. podrán formular 
por escrito ante esta Jefatura a1egaclone~ a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan padeCido al 'relacio
nar los bienes afeotados por la urgente ocupación. 

San Sebastián. 28 de abril de 1967, - El Ingeniero Jefe.
-2.18'7-E. 

Relación de fincas afectadas 

Finca número 1. 

Don José Maria Ligués Sanz: a), 68,25 metros cuadrados. 
Urbana. b), 189 metros cuadrados. Jardín. 

Comunidad. de proptetaríos 

Finca número 2. 

Don José Luis IrustR: 27,20 metros cuadrados. JarcUD. 

Finca número 3. 

Don Juan Beistegui Albistegui: 25 metros lineales. Muro de 
cerramiento. 

Finca número 4. 

Don Salvador Bringe6n Halsont: 11,25 metros cuadrados. 
Jardín. 

Hotel Hostemar 

Finca número 5. 

Don Luis Klrlt-Patrick: a), 341,13 metros cuadrados. Jardín. 
b), 12,50 metros cuadrados. Urbana. 

FinCR número 6. 

Don Miguel Alberdi Arteche: 11,25 metros cuadrados. Jardlu. 

Finca número 7. 

Doña Maria Alberdi Arteche : 50,93 metros cuadrados. Jardín. 

Finca núÍnero 8. 

Don Juan Luis Alberdi: 39,92 metros cuadrados. Jardín. 

Finca número 9. 

Don Juan Luis Alberdl: 10,26 metros cuadrados. Jardín. 

Finca número 10. 

Don Víctor Aldabaldetrecu Alzola, dona Rosario Calvo Ulled 
y dofia Pilar mled BelaIlZall'aln: 161,15 metros cuadrado$. U~ 
bana. 

Finca número 11. 

Herederos de doña Teresa Rotet a, viuda de Olascoaga : 94,80 
metros cuadrados. Urbana. 

InqUilinos 

Bajo, dona Josefa Lizaso A!zpurúa: Local de negOCio (pelu-
quería de aefioru). 

Primero, don Cipriano Gordo Garcla : Vivienda, 
Segundo, don IgnaciO Irae.t;a Agote: Vivienda. 
Tercero, doña Maria Cruz Uranga Alberdí y don Ange! GoDo 

zález Uranga: Vivienda. 
Buhardilla., dó'h Manuel Campos Cen~no: Vivienda. 

Finca número 12. 

Don Juan Azpia.zu Azcúe: 108,24 metros cuadrados. Urbana. 


